


2. - FEMECA estableció contactos con legisla- 
dores nacionales de distintas extracciones políticas, 
),aciéndales conocer el apoyo de la entidad a la~ 
safía del Sistema; no así a su articulación, que di- 
ferí~i6lemente- de aquella, a través de suce- 
sivos proyectas de leyes. 

Esas contactas con legisladores se extendieron a 
Presidentes de Portidos Políticos, con el propósito 
de que hicieran llegar al Presidente de la Nación 
la inquietud de los médicos metropolitanos que, de- 
seosos de colaborar en la obra de unidad y de re- 
construcción, temían ver frustrados sus anhelos an- 
te la redacción deficientísima de das proyectas de 
leyes fundamentales para la salud de la población. 
De todo ello se informó, además, al Secretorio de 
Salud Pública de la Municipalidad de la ciudad de 
Buenos Aires y al Sr. Intendente Municipal. 

3. - El Consejo Federal de FEMECA reanudó su 
cuarto intermedio el 4 de marzo de 197 4, en cuya 
oportunidad se formularon las objeciones que se 

3) REGIMEN LABORAL que garantice a todos las 
Trabajadores de la Salud -incluyendo al con- 
junto de médicos residentes y concurrentes para 
su definitiva incorporación a los planteles or- 
gánicos-: estabilidad, retribución justo, jorna 
das de labor adecuadas, dada la insalubridad 
del medio; reconocimiento de los servicios so- 
ciales y previsionales que aseguren un futuro 
honorable, y el derecho a ser representados por 
sus entidades 'respectivas. 
La estructuración del Sistema es algo más que 
una modificación superficial o circunstancial: 
debe sentar las bases para una reforma profun- 
da, y por ello no sólo debe abarcar el fenómeno 
de la atención de la salud, sino todos aquellos 
factores que hacen ·a su cuidado y preservación 
como fuente de riqueza para el futuro del país. 

¡ 
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2) LEY DE MEDICAMENTOS, que contemple el 
proceso de industrialización y comercialización 

) 

y reduzca el elevado índice actual del rubro me- 
dicamentos en el Gasto en Salud (40 % en el 
área metropolitana; 58 % en la zona Cuyo. En- 
cuesta Nocional de Salud, 1969). 

1) <LEY DE EMERGENCIA DE REEQUIPAMIENTO 
HOSPITALARIO. 1 

g) Una real modificación de las estructuras y la 
· posibilidad de desarrollar una medicina de ca- 
lidad al alcance de todos. Por ello le compete 
al Estado LA REVITALIZACION Y JERARQUI- 
ZACION DEL HOSPITAL PUBLICO, eje indis- 

.cutible de la aplicación del Sistema. 
Para ello es necesario: 

tiva central y una descentralización ejecutiva 
a nivel provincial o municipal. 

f) Establecer soluciones propias para cada medio, 
contemplando las características distintivas de 
cada región. Ello supone una conducción norma- 

e) Su financiación requiere indiscutiblemente una 
redistribución del ingreso nacional que garan- 
tice la mejor atención del beneficiario y la justa 
retribución del trabajador sanitario. 
Por ello, el Sistema requiere financiación se- 
gura. 

d) Transición. Como en todos los procesos, el Sis- 
tema a implementar debe responder a las ne- 
necesidades de una etapa transicianal, cuya 
objetiva final lo constituya el Sistema Unico 
de Salud. 

e) Representatividad real de las entidades que 
agrupan a los distintos sectores intervinientes 
en la conducción y puesta en marcha del Sis- 
tema. 

b) Ca-gestión. El Estado debe participar de la res- 
ponsabilidad de ce-administrar el Sistema, en 
su planificación, evaluación y ejecución. Recla- 
mamos una ca-gestión intersectorial (nacional, 
provincial y local). 

a) Una sola medicina para todos los habita!"tes 
del país que garantice, en igualdad de condi- 
ciones, las mejores acciones de prevención, re- 
cuperación y rehabilitación de todos sus pobla- 
dores, siendo el Estado el responsable de su 
financiación. 

1. - El Consejo Federal de FEMEC:A, celebrado 
el 21-12-73, se abocó por primera vez a la consi- 
deración del SNIS, fijando como Pautas Generales 
las siguientes: 

Cronología 
de lo realizado 



Dr. GUAL TERIO T. SUAREZ 
Vicepresidente en ejercicio 

de la Presidencia 

Dr. PEDRO BIBILONI 
Secretario General 

Buenos Aires, abril de 1974. 

-Unión Obreros y Empleados Municipales (UOEM). 
-Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN). 
-Asociación de Trobcjodores del Estado (ATE). 
-Asociación de Médicos Municipales. 
-Federación Odontológica de la ciudad de Buenos 

Aires. 
-Asociación Bioquímica Argentina. 
-Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Capital 

Federal. 
-Federación Kinésica de la Capital Federal. 

Se halla en gestión una entrevista con la Confe- 
deración General del Trabajo, con el propósito de 
interiorizar a la Central Obrera de la fundamenta- 
ción de los médicos metropolitanas en torno de los 
proyectos de leyes mencionados. 

9. - Se ha recabado la adhesión pública de las 
siguientes instituciones que constituyen las Entida- 
des Médico Gremiales del Noroeste: 
-Círculo Médico de Catamarca. 
-Colegio Médico de Jujuy. 
-Colegio Médico Gremial de La Rioja. 
-Círculo Médico de Salta. 
-Colegio de Médicos de Santiago del Estero. 
-Colegio Médico de Tucumán. 

El Círculo Médico de Catamarco 
ha mantenido su adhesión en "solicitada" del 
18-4-7 4. El Viernes 19-4-7 4 celebraremos una 
reunión con el Círculo Médico de Salta para las 
mismos fines. 

Con fecha 15-4-74, la Federación Médica de la 
provincia de Buenos Aires, en "solicitada" publi- 
cada en diarios de esta Capital, anunció su apoyo 
a "las reivindicaciones de los médicos de la Capital 
Federal y mantiene su estado de alerta o los cole- 
gas bonaerenses ... ", 

1 O. - Con la difusión de este informe, que se 
distribuirá en todos los establecimientos asisten- 
ciales, se propiciará la realización de asambleas 
de esclarecimiento en los respectivos lugares de 
trabajo. 

11. - Este Informe ha sido entregado, final- 
mente, a los señores legisladores nacionales; miem- 
bros de la Salo de Representantes de la ciudad de 
Buenos Aires; Partidos Políticos Nacionales; enti- 
dades profesionales y agrupaciones sindicales de 
trabajadores. 

12. - En el más breve plazo, esta Federación 
procederá a convocar al Consejo Federal Extraor- 
dinario de la Capital, que se mantiene en sesión 
permanente. 
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documentaron en la "Solicitada" aparecida en dia- 
rios de la Capital Federal del 14 de dicho mes. 

4.  Hemos montenido enlace permanente con 
la Confederación Médica de la República Argenti- 
na, habiendo participado en forma activa en el aná- 
lisis de !"as despachos producidos por la Comisión 
de Salud Pública del Senado de la Nación, de que 
informan los anexos insertados al final de esta pu- 
blicación, formulando, cuando correspondía, las ob- 
servaciones del caso. 

S. - ·El 2 del mes en curso volvió a reanudarse 
el cuarto intermedio del Consejo Federal, quien al 
aprobar la "solicitada" que tituláramos "¿Quiénes 
intentan un conflicto médico?",. resolvió la reali- 
zación de una Conferencia de Prensa, que se 
celebró el 4 del mismo mes, en la sede de la 
Asociación de Médicos Municipales, tal como se 
informa en el punto 7. Ese mismo día, la Asocia- 
ción de Médicos Municipales dispuso la suspensión 
de las actividdaes profesionales, con mantenimiento 
de guardias, en todos los policlínicos de la Comuna, 
a partir de los l O hs. 

El Consejo Federal resolvió encomendar a 
FEMECA nuevos contactos con legisladores nacio- 
nales y Partidos Políticos y encuentros con entida- 
des profesionales y afines a la medicina y entidades 
obreros sindicales, manteniéndose, entretanto, en 
sesión permanente. 

6. - En momentos de cerrar este informe, con- 
cretamos una entrevista con el Presidente de la Co- 
misión de Salud del Senado de la Nación, Dr. AME- 
RICO GARCIA, y demás integrantes, entregando a 
cada uno de ellos un Memorial, que tuvo lugar el 
martes 9 de abril de 197 4, con invitación a Dele- 
gados del Consejo Federal que se hicieron presentes 
en la puerta de acceso a dicho Cuerpo. El día 
17-4-7 4 se celebró una entrevista con el Vicepre- 
sidente 11' del Senado, Dr. José A. Allende. de la 
que participó esta Federación y la Asociación de 
Médicos Municipales. 

7. - En la sede de la Asociación de Médicos 
Municipales se realizó una Conferencia de Prensa, 
a la que asistieron todos los medios informativos 
de la Capital Federal, con la participación de la 
Confederación Médica de la República Argentina y 
la Federación Médica de la provincia de Buenos 
Aires, que manifestaron su adhesión a la posición 
de los médicos rnetropolltonos, habiendo asistido 
además representantes de la Asociación lnterhospi- 
talaria de Profesionales de Salud Pública de la No- 
ción y la Asociación Médica lnterhospitaloria de 
Salud Mental. En esa oportunidad dimos nuevo es- 
tado público a la información que transcribimos en 
el presente folleto, que reiteramos posteriormente a 
través de reportajes radiales y televisivos. 

8. - Hemos realizado un primer encuentro, que 
se habrá de reeditar en sucesivas reuniones, con 
invitación a las siguientes instituciones: 
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Apoyamos fervorosamente la filosofía que sus- 
tenta el SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE 
SALUD (no su articulación, que no se ajusta a la 
doctrina), por todas las razones expresadas en la 
mencionada "solicitada" del día 12-2-7 4, y las 
reiteraciones en diarios de esta ciudad del . 14-3 
y 4-4-7 4, que también anexamos. 

Los principios en que descansa esa filosofía 
son: 
-una medicina para todos los habitantes del 

país, de la más alta calidad, bajo la respon- 
sabilidad del Estado como garante económico 
en la direoción; 

-vigencia de la solidaridad nacional, en reem- 
plazo de la grupal, con el equilibrio que im- 
pida el sacrificio de un solo sector, debiendo 
lograrse la participación armónica de todas las 
áreas de influencia; 

--el sistema debe ser verdaderamente INTEGRA,. 
DO, tanto en recursos públicos, como paraes- 
tatales y privadas, debiendo orientarse hacia 
una PLANIFICACION UNIFICADA; 

-la ca-gestión -que debe iniciarse a nuestro 
criterio con la discusión del proyecto de 
leyes-; esto es: ca-administración intersecto- 
rial, debe tener vigencia en todos los niveles 
de conducción (nacional, provincial y locall, y 
debe asegurar la REPRESENTATIVIDAD REAL 
de las instituciones que agrupan a los· sectores 
participantes, junto al Estado; 

--el Sistema debe configurar una ETAPA PREVIA 
a la implementación de un SISTEMA UNICO, 
toda vez que la situación económico del país, 
supeditada no sólo al quebranto heredado por 
el actual Gobierno -del que es parte el va- 
ciamiento hospitalario producido en los últimos 
años-, sino, también, a fo inestabilidad de la 
balanza mundial, impide, en los actuales mo- 
mentos, vertebrar un sistema único, que se 
verá constreñido a las limitaciones sociales y 
econ6micas de la hora actual; 

-el hospital público debe ser el basamento del 
SISTEMA. Para ello debe programarse una Po- 
lítica de Salud que incremente los presupuestos 
asignados a Sanidad. No es posible sancionar 
una ley que pretenda establecer UN SISTEMA 
como el que comentamos, aun en su etapa pre- 
via, SI NO SE RECUPERAN, definitivomente, 
los establecimientos asistenciales de la Nación 
y de los Municipios, cuyo deterioro, tanto en 
elementos humanos cuantitativos, como en me- 
dios técnicos y subsidiarios que hacen a la in- 
fraestructura, IMPIDE EN LA ACTUALIDAD 
ofrecer correctas acciones de salud. 

Los hospitales psiquiátricos, en la Capital Federal, 
tienen un déficit del SETENTA POR CIENTO 
del personal auxiliar, y una situación semejante 

l. - FILOSOFIA DEL SISTEMA. 

De acuerdo con los términos de la entrevista 
que esa Comisión tuviera a bien conceder a esta 
Junta Ejecutiva y al Comité Ejecutivo de la Aso- 
ciación de Médicos Municipales de la ciudad de 
Buenos Aires, el día 3 del actual, cumplimos en 
reiterar y ampliar la posición de los médicos 
metropolitanos que representamos, en torno de los 
proyectos de leyes de creación del SISTEMA NA- 
CIONAL INTEGRADO DE SALUD Y CARRERA 
SANITARIA NACIONAL, tal como informáramos 
por nota del 12 de febrero ppdo., a la que acom- 
pañábabamos el texto de nuestra 'solicitada", 
publicada en diarios de esta ciudad de igual 
fecha, cuya fotocopia adjuntamos. 

En dicha ocasión, solicitábamos se escuchara 
la opinión de nuestra entidad, " al igual que la 
de las demás entidades representativas de los pro- 
fesionales del arte de curar, y de los sectores 
afectados (C.G.T.; C.G.E., etc)". 

De nuestra más alta consideración: 

S/D. 
NOTA N9 3820/74 

Señor Presidente de la 
Comisión de Asistencia Social y Salud Pública 
del H. Senado de la Nación, 
doctor D. AMERICO GARCIA. 

9 de abril del 97 4. 

MEMORIAL 



Suponiendo que todos esos importes puedan adi- 
cionarse poro un fondo común del SNIS -lo que 

Total . . . . . . . . . . . $ 6.258.454.600,- 

( 1973) . . . . . . . . . . . . . . $ 2. 128.454.600,- 
-SNIS (proyecto de ley, 

Art. 209) ,, 3.400.000.000,- 
-Municipolidod Buenos Ai- 

res ( 1973) . . . . . . . . . . . ,, 730.000.000,- 

Como garante financiero del Sistema, se ve 
limitada al esfuerzo del sector público nocional· 
y de la Municipalidad de lo ciudad de Buenos 
Aires. 

Advirtamos que la actual contribución del Es- 
tado y de lo Comuna metropolitano, en lo que se 
refiere a Sanidad, se ve ostensiblemente reducido 
por carencia de recursos financieros. 

Lo Noción aporto en gastos de Salud (año 
1973) la suma de $ 2.128.454.600 (Boletín Ofi- 
cial N9 22.726, 13/8/1973, Ley 20.066). El 
artículo 209 del proyecto de ley del SNIS asegura 
que el Gobierno Nocional proporcionará hasta lo 
sumo de Pesos 3.400.000.000. El presupuesto de 
Salud de la Municipalidad de lo ciudad de Bue- 
nos Aires ( 1973) es de pesos 730.000.000, apro- 
ximadamente. 

El proyecto de ley no dice que en eso sumo de 
"hasta $ 3.400.000.000 esté incluido el presu- 
puesto de Sanidad de la Noción. Supongamos, en 
el mejor de los casos, que todos esos aportes sean 
independientes uno del otro; es decir, que puedan 
sumarse. Esto es: uno es aporte poro el SNIS; el 
otro, el procedente del Presupuesto General de lo 
Nación; el restante, recursos municipales de la 
Capital paro igual rubro. Entonces, obtendremos: 
-Presupuesto Gral. Noción 

2. LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. 

además, que sus habitantes eligen Senadores y 
Diputados poro el Conqreso de lo Nación. 

Tornpooo es INTEGRADO, pues se OBLIGA 
sólo a los HospitoTes Nocionales y a los de lo 
Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires. Los 
demás efectores PUEDEN OPTAR (Obras Sociales; 
Mutuales; Hospitales de los Fuerzas Armadas y 
de seguridad y privados). Vale decir: NO SERA 
SISTEMA INTEGRADO, puesto que habrán de pu- 
lular, como hasta el presente, los más variadas 
fuentes de prestaciones de S·alud. 

De ahí que hayamos señalado que, antes que 
un SISTEMA NACIONAL INTEGRADO, se esta- 
blezcan los bases de UN SISTEMA PREVIO o 
PLAN DE EMERGENCIA, que sirvo de fundamen- 
to poro un posterior y definitivo SISTEMA NA- 
CIONAL. 

.4 

Se obligo únicamente o lo ciudad de Buenos 
Aires. El redactor del proyecto ha respetado el 
federalismo, al focilitor LA OPCION de los pro- 
vincias, pero OBLIGA o la Capital Federal, brin- 
dándole así un tratamiento desigual con respecto 
o los demás Estados de ·lo Noción, ignorando su 
importancia histórico y demográfico, con olvido, 

111. - APORTES CRITICOS A LOS PROYECTOS 
DE LEYES .: 

1. EL SISTEMA NO ES UNICO NI INTEGRADO. 

La articulación del Sistema no se corresponde 
con la enunciación filosófica del mismo. Es más: 
la filosofía pertenece a un supuesto SISTEMA 
UNICO e INTEGRADO; pero en modo alguno se 
asimila a! proyecto elevado a esa H. Cámara. 
Valga el símil: la filosofía del Sistema remedo a 
un receptáculo que anuncia contener un elixir. 
Su contenido, en realidad, por error de rotulación, 
es un tóxico. 

El mensaje de ambos proyectos de leyes (SNIS 
y CARRERA) no responde, en modo alguno, o es- 
tos últimos. Ocurre que el mensaje fue concebido 
poro OTROS PROYECTOS, NO PARA LOS SO- 
METIDOS A VUESTRA CONSIDERACION. Y ello 
está demostrado en que el Mensaje siempre fue 
el mismo, y no así los diferentes y sucesivos pro- 
yectos elaborados en lo respectiva Secretaría Téc- 
nica del Poder Ejecutivo, cuyos textos fueron 
modificados uno y otra vez, con excepción del 
Mensaje, que siempre fue rescatado sin altera- 
ción, porque mantenía su vigencia. 

El Poder Legislativo sobró advertir semejante 
contradicción, imputable a uno lamentable omi- 
sión del redactor de los proyectos. 

11. -ARTICULACION DEL SISTEMA. 

es la que aflige a los demás hospitales públicos. 
Mal puede pensarse entonces, en un SISTEMA 
DE SALUD con esa total falencia de recursos 
humanos y técnicos. 
Es nuestra opinión que debería sancionarse una 
Ley de Emergencia Hospitalaria poro Equipa- 
miento, como etapa previa; 

-el regimen laboral del SISTEMA debe asegurar 
a los integrantes del equipo de la Salud: esta- 
bilidad; jornada de labor humana, teniendo en 
cuenta su insalubridad; compensación retribu- 
tiva digna que estimule permanentemente al 
trabajador para incentivar su evolución; bene- 
ficios sociales que reporten tranquilidad hono- 
rable para el futuro; derecho a la representa- 
ción a través de las entidades médico-gremiales; 

-una política de medicamentos que impida el 
"trust" monopólico de la industria farmacéu- 
tica. 
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7.000.070,- 
200.000,- 
120.000,- 
100.000,- 
150.000,- 

°2. 000. 000 ,- 
35. 000 ,- 

1 .500.000,- 
30.000,- 

Alimentos $ 
Productos de minería . 
Textiles y confección . 
Maderas, corchos y manufact. ,, 
Productos químicos y medici- · 

nales . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Cueros, plásticos y manufact. ,, 
Piedras, vidrios, cerámicas . ,, 
Metales y su manufact. . . . . ,, 
Elementos y útiles diversos 

BIENES DE CONSUMO 

Veamos, ahora, los gastos que demanda el 
mantenimiento de un hospital de mediana comple- 
jidad (presupuesto para 1974): 

$ 2.000.000.000,- 

Observemos que, solamente en Capital Federal, 
existen 40 establecimientos asistenciales CON in- 
ternación. NO TOMAREMOS EN CUENTA EL 
RESTO DEL PAIS, a efectos de visualizar mejor, 
el monto que demandaría el reequipamiento físico 
mínimo, en la ciudad de Buenos Aires, SIN EL 
CUAL NO ES POSIBLE SIQUIERA ENTRAR A 
CONSIDERAR NINGUN SISTEMA DE SALUD. Lo 
contrarió equivaldría a analizar una utopía. 

40 hospitales, a $ 50.000.000,- c/u. (calculo 
mínimo): 

TOTAL GENERAL . . . . 218 

76 17 
125 

·201 17 

Capital Federal 
Resto del país 

Total . 

Nación Municip. Bs. As. Jurisdicción 

SIN INTERNACION 

TOTAL GENERAL . . . . 147 

Jurisdicción Nación Municip. Bs. As. 

Capital Federal 17 23 
Resto del país 107 

Total ....... 124 23 

CON INTERNACION 

Operación -secretaría de Estado de Salud Público, 
censo 1969, edición 1970)- consignan las canti- 
dades de establecimientos asistencioles con y sin 
internación, pertenecientes a la Nación, en todo el 
país, y los correspondientes a la ciudad de Buenos 
Aires (Municipio), que entran obligatoriamente en 
el Sistema: 

Ahora bien: no puede implementarse ningún 
SISTEMA NACIONAL sin encarar antes el inme- 
diato REEQUIPAMIENTO HOSPITALARIO. Los es- 
tudios actualizados señalan que es preciso contar 
con una suma promedio inicial mínima del orden 
de los $ 50.000.000,- por establecimiento, para 
una debida recuperación. Las siguientes tablas (Es- 
tudio sobre Salud y Educación Médica, Recursos en 

$ 4.000.000.000,- 

Aclaramos que nos estamos refiriendo a "suel- 
dos básicos", con exclusión de aquellas de mayor 
monto, correspondientes a diferentes niveles jerár- 
quicos, y todo otro beneficio social asignado hasta 
la fecha. Casi una suma análoga insumiría la con- 
sideración de la "antigüedad calificada" y "mo- 
vilidad horizontal" reconocidas a los médicos mu- 
nicipales. 

Con relación al personal de infraestructura, so- 
bre la base mínima de ocho (8) agentes por médico 
que sugieren modernos estudios sanitaristas, .y pro- 
mediando un sueldo básico inicial de $ 3.840,- 
para el personal afectado a la "dedicación exclu- 
siva", obtendremos, en sueldos, durante un año 
(13 meses): 

-10.000 medicas a pesos 
8.000,- c/u. para un 
año (13 meses) $ 1.040.000.000,- 

De afectarse los médicos a la "dedicación exclu- 
siva", con prohibición de realizar TODA OTRA TA- 
REA, no puede hablarse de una retribución mínima 
de $ 4.500,-. 

El sueldo básico inicial para quien deba resignar 
toda otra fuente de ingresos, oscilaría en la suma 
de pesos 8.000,-, semejante al que otorgan em- 
presas estatales para técnicos especializados. 

-Municipalidad Bs. As. . . . . . . 5.500 
-Salud Pública Nación . . . . . . 5.000 

Total aproximado . . . . . l 0.000 médicos 

Calculando las siguientes cantidades de médicos 
que se incorporarían obligatoriamente al Sistema: 

-sueldo básico de un médico con 18 
hs. semanales (aproximadamente) $ 1.800,- 

-sueldo básico actual de un médico 
con 45 hs. semanales (sin "dedica- 
ción exclusiva") . . . . . . . . . . . . . . ,, 4.500,- 

nos parece improbable-, haremos un cálculo esti- 
mativo referido a remuneraciones, respecto de las 
posibilidades de afrontar este rubro: 



Se le exige a la Municipalidad de la ciudad de 
Buenos Aires, y a los hospitales nacionales de di- 
cho distrito y a los diseminados en el resto del 
país. Con relación a la Capital Federal -cuyos: 
habitantes eligen Senadores y Diputados pa.•a el 

3. - LA SOLIDARIDAD NACIONAL .. 

que incorporaría el SNIS fuera limitadísimo. Es de- 
cir, ofreciendo sólo un "cupo" inicial de vacantes, 
por supuesto inferior al plantel actual de las hos- 
pitales nacionales y municipales, quedaría entonces 
una cantidad que no PODRIA OPTAR, con lo que, 
en consecuencia, se perdería una legítima fuente 
de trabajo, lograda por concurso, y ello configura- 
ría, también, un grave deterioro del aporte técnica- 
científico de los profesionales excluídos de la polí- 
tica de recuperación que intenta el reintegro al 
país del importante material humano que ha ten- 
tado fortuna fuera de nuestros fronteras. 

En ese supuesto, el enunciado del proyecto no 
sería leal. Estaría propiciando la reducción de plan- 
teles; la renuncia OBLIGADA de muchos agentes 
o la imposibilidad de acceder a funciones que se 
venían cumpliendo orgánicamente. Puede suponerse 
que existe la vía del recurso indemnizatorio, o de 
la prescindibilidad. El proyecto nada dice al res- 
pecto, y ninguna jurisprudencia avala tal supuesto, 
desde el momento que la ley lo oculta al amparo 
de una "OPCION", que puede transformarse en 
"OBLIGACION". En ese sentido observamos que el 
proyecto silencia ¿qué mecanismo se seguirá con 
relación a los agentes que NO PUEDEN OPTAR 
¿Serán indemnizados La ley no lo determina. ¿O 
tal vez deban recurrir a la vía judicial en demanda 
de un derecho no previsto en la ley? 

Señalamos, finalmente, que tampoco entramos en 
la consideración de los gastos que habrá de deman- 
dar la HIPERTROFICA BUROCRACIA que implica- 
rá la creación de "á~eas programáticas"; "consejas 
de administración"; "consejos federales"; "secreta- 
rías ejecutivas", etc., Preferimos no entrar en ce- 
talles. La experiencia en el país sobre el particular 
es por demás harto conocida. 

Reiteramos: todos los ensayos practicados hasta 
el presente han fracasado en el país porque no 
existió nunca una fundamentación económica co- 
rrecta. De ahí que seamos reiterativos al señalar 
la necesidad de programar un plan de emer- 
gencia, que permita viabilizar en etapas sucesivas 
la estructuración de un SISTEMA, lo que sólo será 
factible si se logro la RECUPERACION DE TODOS 
LOS HOSPITALES PUBLICOS y se avienen recur- 
sos estables para su funcionamiento. 

No es adecuado, en consecuencia, intentar la 
articulación de un Programa como el referido, en 
tanto el país no se haya levantado de la postre- 
ción sumida por tantos años de improvisación. 
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Nuestros cálculos en materia de retribuc:ión 
podrían ser erróneos, si la cantidad de médicos 

GASTOS PARA 1974 ..... $ 7.544.122.800,- 
PRESUPUESTO DE: 
-Salud Pública Nación y 

Municipalidad Bs. As. y 
SN-IS . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 6.258.454.000,- 

DEFICIT . . . . • . . . . . . . . . . $ 1.285.668.800,- 

(1) Unicamente Capital Federal. 

TOTAL GENERAL ... $ 7_.544.122.800,- 

Reequipamiento físico (1) $ 2.000.000.000,- 
Mantenimiento (1) .....•• ,, 504.122.800,- 
Sueldos profesionales . . . . . ,, 1.040.000.000,- 
Sueldos personal . . . . . . . . ,, 4.000.000.000,- 

Importes Rubros 

-GASTOS PARA 1974- 

En resumen: 

Y C:-ijamos constancia que no se tiene en cuenta 
el proceso inflacionario controlado actual, de acuer- 
do con la política del Ministerio de. Economía. 

$ 504.122.800,- 

Reiteramos que se trota de un establecimiento 
de mediana complejidad, no obstante lo cual -sin 
entrar a considerar los hospitales de mayor volu- 
men, aplicaremos ese monto a los 40 nosocomios 
de la Capital (excluído el resto del país): 

40 hospitales X $ 12.603.070,- 

$ 12.603.070,- TOTAL GENERAL 

6.000,- 
160.000,- 

40.000,- 

20.000,- 
100.000,- 

Máquinas y herramientas 
(renovación) . . . . . . . . . . $ 

Moblaje ,, 
Libros y elementos de bi- 

blioteca . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Aparat.ología (renovcción) .. 
Instalaciones . . . . . . . . . . . . ,, 

BIENES DE CAPITAL 

500.000,- 
2.000,- 

30.000,- 

200.000,- 
400.000,- 

10.000,- 

Electricidad, luz y agua $ 
Gas . 
Comunicaciones . 
Honorarios a terceros y arre- 

glo de automotores . . . . . ,, 
Alquileres . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Viáticos y movilidad 

BIENES DE SERVICIO 
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El proyecto silencia todo lo relacionado con un 
aspecto de primordial importancia, como lo' es el 
futuro del agente. Resulta inadmisible que una ley, 
que intenta vertebrar un SISTEMA NACIONAL DE 
SALUD, relegue en una reglamentación la articu- 
lación de un régimen previsional. Ello demuestra 
la improvisación del ensayo. Un proyecto de ese 
tipo debería, al menos ,establecer pautas generales, 
doctrinarios, cuyos principios no puedan ser des- 
virtuados por una reglamentación posterior, procli- 
ve 'e la declamación antes que a la efectividad, 
precisamente por la falta de recursos económicos. 

Señor Presidente de la Comisión de Asistencia 
Social y Salud Pública del H. Senado de la Nación: 
todos queremos contribuir a la impostergable tarea 
de dotar al país de las instrumentaciones legales 
idóneas para su rehabilitación. 

Como argentinos que somos, y representantes de 
la inmensa mayoría de los médicos de la ciudad 
de Buenos Aires, participamos de la patriótica re- 
flexión del señor Presidente de la Nación al seña- 
lar que el partido gobernante necesita de la cons- 
tructiva colaboración de mentes verdaderamente 
dispuestas al cambio. Grave daño se inferiría al 
país y a las autoridades que legítimamente lo go- 
biernan si no se coopero con éstas enmendando 
sus errores. 

Pensamos que tales errores pueden no ser tales, 
ya que, posiblemente, existirían factores extraños 
interesados en crear situaciones conflictivas, ha- 

1 O. - PREVISION. 

El proyecto sólo se refiere a la "dignidad" de 
las remuneraciones. Entendemos que la propuesta 
de la Confederación Médica de· la República Ar- 
gentina es la que más se ajusta a la realidad: un 
módulo móvil porcentual, con relación al salario 
mínimo. 

9. - RETRIBUCIONES. 

Debe establecerse la opción, pero en ninguna 
forma debe condenarse al agente a que OPTE POR 
ESTE UNICO SISTEMA, que es restrictivo, no con- 
cede ninguna garantía, en cuanto a retribución e 
impide el ejercicio de CUALQUIER OTRA ACTIVI- 
DAD, remunerada o no. Es ésta otra utopía, al 
igual que el problema no resuelto de la financia- 
ción, pues la actual infraestructura hospitalaria no 
podrá atender la puesta en marcha "a pleno" de 
los establecimientos asistenciales. Finalmente, tal 
imposición contribuirá al divisionismo médico. 

8. - DEDICACION EXCLUSIVA. 

federación Médica de la República Argentina, que 
no es conflictiva, y tiende a establecer una armó- 
nica relación de equidad. 

Conforme al proyecto de ley elaborado por la 
Secretaría de Estado de Salud Pública, los profe- 
sionales que ingresen al Sistema NO TIENEN es- 
tabilidad por el término de un año, a pesar de sus 
nombramientos por concurso. El despacho producido 
por esa Comisión concede estabilidad al personal 
consagrado a la DEDICACION· EXCLUSIVA -lo 
que antes no consagraba el proyecto del P.E.N.-, 
pero al establecer un régimen de cargo único, CON 
O SIN DEDICACION EXCLUSIVA, determina la 
pérdida de la estabilidad, poro este último caso 
("port-time"), al fijar un período no mayor de 
tres (3) años, a partir de la implementación del 
Sistema, en el que se OBLIGA al agente a su in- 
corporación CON DEDICACION EXCLUSIVA. La 
opción deja de ser tal para convertirse en OBLI- 
GATORIA, so pena de perder la fuente de trabajo, 
sin compensación indemnizatorio alguna, ya que el 
proyecto silencia todo aspecto resarcitorio. 

Propiciamos, por ello, la propuesta de la Con- 

7. - ESTABILIDAD. 

El articulado ;no dice una palabro. El Mensaje 
señala la incidencia de ellos en el componente del 
gasto en Salud. 

6. - MEDICAMENTOS. 

El articulado, nuevamente, se contradice con el 
Mensaje, ya que éste señala la "unificación de to- 
das las actuales fuentes de financiación". Los re- 
cursos de las Obras Sociales sindicales y de las 
Obras Sociales de las Fuerzas Armadas y de Segu- 
ridad quedan fuera del Sistema. Los provenientes 
de las provincias quedan liberados a la "adhesión 
voluntaria" que presten. 

5. - FUENTES DE FINANCIACION. 

El proyecto anuncia que unifica "la planifica- 
ción, financiación y ejecución de todas las accio- 
nes" de Salud. Sin embargo, el articulado sólo se 
refiere al sector estatal. 

4. - ACCIONES DE SALUD. 

Congreso de la Nación- entendemos que el trato 
que se ·le ofrece es desigual. Por otra parte, no sa- 
bemos qué pautas ha seguido el redactor del pro- 
yecto paro pretender que los contribuyentes de la 
ciudad de Buenos Aires, que con sus impuestos 
subsidian a los hospitales municipales, deban trons 
ferir sus aportes a un SISTEMA en el que deberían 
tener participación todos los habitantes, conforme 
al principio de igualdad ante la ley. 

El proyecto no aclaro qué rozones fundamentan 
ese tratamiento desigual, que, excepcionalmente, 
lo pudiere justificar. 



Dr. GUAL TERIO T. SUAREZ 
Vicepresidente en ejercicio 

de la Presidencia 

Dr. PEDRO BIBILONI 
Secretorio General 

configuran una verdadera conquisto socio] de 
los trabajadores. 

31?) Respeto de la autarquía municipal de la ciu- 
dad de Buenos Aires, considerándola en su ca- 
lidad de Distrito Federal, por su irnportcncio 
histórica y demográfica, así como por el nú- 
mero de establecimientos asistenciales radica- 
dos en su ejido, y de la cantidad de profe- 
sionales que prestan servicios en esa área. 

49) Elaboración de un régimen laboral (Carrera 
Sanitaria )para todos los Trabajadores de la 
Salud, que contemple los derechos y benefi- 
cios sociales a los que se han hecho acreedo- 
res, y su aplicación en. todos los efectores 
descentra! izados. 

51?) Previamente a la implementación del SISTE- 
MA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD, se 
debe dar lugar a una amplia discusión, que 
permita considerar todos los aspectos señala- 
dos en este Memorial, así como todo otro apor- 
te que se efectúe a nivel de los distintos sec- 
tores involucrados. 

Hacemos propias, señor Presidente, las propues- 
tas efectuadas por la Confederación Médica de la 
República Argentina, elevadas a esa Comisión, cu- 
yos textos anexamos, con comentarios específicos 
de esta Federación referidos al ámbito metropoli- 
tano de nuestra jurisdicción. 

Dios guarde a Ud. 
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l '?) Ley de Emerqencio para Reequipamiento Hos- 
pitalario, en todo el país. 

29) Enunciación de una Polltico Sanitaria Nacio- 
nal. Entendemos que no es necesaria la trans- 
ferencia de patrimonios físicos y de recursos 
humanos (Obras Sociales Sindicales; Hospita- 
les Privados; etc.l. Resultaría más convenien 
te la normotización centralizada para que el 
derecho a la Salud sea igualitario poro todos 
los argentinos. Tal procedimiento, que podría 
articularse por vía de convenios o acuerdos, 
impediría la natural reticencia. de las agn .. po- 
ciones sindicales obreras ante el riesgo de per- 
der la conducción de sus obras sociales. que 1 

ciendo propicia la buena fe del Poder Ejecutivo an- 
te la urgencia en estrechar los plazos para la recu- 
peración del país. 

El H. Senado de la Nación debe advertir, final- 
mente, los riesgos que representa sancionar leyes 
con tan amplias facultades paro el Poder Adminis- 
trador, que en lugar de asumir el rol de normoti- 
zador, se arroga las de administrador absoluto y 
ejecutor (v.g., Capital Federal, donde sus habitan- 
tes no pueden elegir las autoridades que regentea- 
rán el Sistemo; ni siquiera designando delegados 
a las áreas y/o Consejos respectivos). Tal suma de 
poderes, en monos de gobernantes que no represen- 
ten la expresión popular y nacional de la mayoría 
argentina, es proclive a la más variada suerte de 
aventuras, políticas y económicas. 

En síntesis: esta Federación Médica entiende que 
deberían seguirse los siguientes pasos como previos 
a la instrumentación de un SISTEMA NACIONAL 
INTEGRADO DE SALUD: 
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ARTICULO 3• .--:--- Sin observcciones, · 

ARTICULO 2• - Sin observaciones. 

.... 

ARTICULO 1 • - Sin observaciones. 

PROPUESTA COMRA 

TITULO IIl - DE LOS F1NES 
ARTICULO 3• - "Son fines del Sistema Nacional Integrado de Salud: 
a) orqcnízcr e implementar la promoción, protección, reparación y reha- 

bilitación de la salud fisica y mental de la población y de cualquiera 
otra preskrción y servicio de Salud en relación con el ambiente, ten- 
diendo a incorporar progresivamente al sistema todas las acciones y 
recursos de salud de los efectores pertenecientes a los distintos sub- 
sectores; 

b) gestionar el dictado o dictar, .:;egún el caso, las normas necesarias 
para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior y fiscalizar 
su cumplimiento; 

e) promover, realizar y coordinar io capacitación de los recursos huma- 
nos para los servicios de salud, asi como la investigación en relación 
con tales problemas; 

d) vigilar normativamente en los procesos de producción, distribución, 
comercialización y consumo de los elementos específicos requeridos 
para la realización de la salud; 

e) regular el desarrollo de la capacidad total de la acción de salud 
instalada." 

ARTICULO 2• - "A los efectos de dar cumplimiento al articulo l •, créase 
el Sistema Nacional Integrado de Salud: que funcionará a través de la Admi- 
nistración Federal de acuerdo a lo establecido en el artículo S• de la presente 
ley." 

TITULO n - DE LA CREACION 

TITULO 1 - DE LA POLITICA SANITARIA NACIONAL 
ARTICULO l• - "Declárase a la 'Solud, derecho básico de todos los 

habitcntes de la República Argentina. 
A tales efectos, el Estado Nacional asume la responsabilidad de efecti- 

vizar este derecho sin ningún tipo de discriminación, usando para ello los 
instrumentos con que le proveer la presente ley y fijándose como meta, a 
partir del principio de solidaridad nccior.cl, su responsabilidad como ñnoncíc- 
dor y garante económico, en la dirección de un sistema que será único e 
igualitario para todos los argentinos. 

A él se llegará con el cumplimiento de etapas intermedias constituyén- 
dose como objetivo inmediato el reordenamiento, rehcbilitoción e integración 
del subsector público estatal. En todos los casos tendrá vigencia el principio 
de la cogestión y la planificación sera única y centralizada con ejecución 
deseen tralizada. '' 

PROPUESl'fA SENADO 

...... 
o 



Inciso d) El Secretario Ejecutivo de la Municipalidad de la 
dudad de Buenos Aires, designado por la H. Sala 
de Representantes de dicho Distrito. 

APORTE FEMECA PROPUESTA SENADO PROPUESTA COMRA 

ARTICULO s~ - "El Consejo Federal estará compuesto por: ARTICULO 6• _ Sin ob- 
e) El Ministro de Bienestar Social que lo presidirá; servaciones. 
b) Los Secretarios de Estado del Ministerio de Bienestar So- 

cial de la Nación; 
c) Un representante de cada provincia, designado por el Po- 

der Ejecutivo Provincial, que deberá ser profesional de la 
Salud; 

d) El Secretario Ejecutivo de la Municipalidad de la ciudad 
de Buenos Aires; 

e) El Secretario Ejecutivo del· Territorio Nacional de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atl~tico Sur; 

f) Un representante del Consejo de Rectores de las Univer- 
sidades Nacionales; 

g) Seis representantes de la C.G.T.; 
h) Dos representantes de la C.G.E.; 
i) Tres representantes del personal profesional de la · salud, 

de los cuales por lo menos uno será médico, designados 
a propuesta de las asociaciones profesionales mayorita- 
rias en el orden nacional; 

j) Un representante de las entidades prívcdcs de salud .ad·-- 
heridas al sistema." 

ARTICULO 5! - Sin observaciones. 
TITULO V - DE LA ADMINiSTRACION 

ARTICULO S• - "Créese la Administración Federal del Sistema Nacional 
Integrado de Salud, la que estará compuesta por los siguientes órganos: 

a) El Consejo Federal; 
b) El Secretario Ejecutivo Nacionai; 
e) Los Consejos Provinciales; 
d) Los Secretarios Ejecutivo-Provinciales; 
e) El Secretario Ejecutivo de la Munícípclidod de la ciudad de Buenos 

Aires; 
f) El Secretario Ejecutivo del Territorio Nacional de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur; 
g) Los Consejos de las Areas Programáticas; 
h) Los Directores de las Areas Programáticas." 

PROPUESTA COMRA PROPUESTA SENADO 

ARTICULO 4• - Sin ob- Se considera que igual tratamiento y oportunidad de conve- 
servaciones. nios de prestaciones debe otorgarse a la Municipalidad de la 

ciudad de Buenos Aires. 

TITULO IV - DE LA INCORPORACION 
ARTICULO 4• - "Las provincios y el sector privado relacio- 

nado con la salud, podrán incorporarse al sistema mediante la 
firma de convenios." 

PROPUESTA COMRA PROPUESTA SENADO APORTE FEMECA 
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ARTICULO 15• - Sin observaciones. ARTICULO 15• - "En el Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida 
e Islas del Atlántico Sur, actuará un Secretario Ejecutivo que será desig- 
nado y removido a propuesta del Gobernador por el Poder Ejecutivo Nacio- 
nal, y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Cumplir las directivas emanadas del Consejo Federal; 
b) Dictar las normas técnicas necesarias para la realización de la ac- 

ción de la salud; 
c) Crear y orqcmízcr las áreas programáticas; 
el) Elaborar el atneproyecto de presupuesto para la acción de la salud, 

en el Territorio y elevarlo al Secretario Ejecutivo Nacional; 
e) Celebrar contratos de acuerdo a las normas vigentes y hasta los mon- 

tos que determine el Poder Ejecutivo Nacional; 
I) Designar, promover y sancionar al personal en el área de su com- 

petencia, de conformidad a las normas de la Carrera Scrnítoríc Na- 
cional." 

PROPUESTA COMBA 

ARTICULO 14• - De acuerdo con el texto propuesto para el 
inciso d) del ar!. 69, la designación del Secretario Ejecutivo y su 
remoción deberían estar a cargo de la H. Sala de Represen- 
tantes de dicho Distrito. 

APORTE FEMECA 

PROPUESTA SENADO 

ARTICULO 14• - Idén- 
ticas observaciones que 
para el artículo 13~. 

ARTICULO 14• - "El Secretario Ejecutivo de la Municipalidad 
de la ciudad de Buenos Aires será designado y removido por el 
Poder Ejecutivo Nacional, a propuesta del Intendente Munici- 
pal, y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: 

a) Cumplir las directivas emanadas del Consejo Federal y 
del Secretario Ejecutivo Nacional; 

b) Dictar las normas técnicas necesarias para la realización 
de la acción de la Salud; 

e) Orqcnízor las áreas programáticas en el territorio de su 
competencia; 

d) Elaborar y elevar al Secretario Ejecutivo Nacional el ante- 
proyecto de presupuesto para la acción de la salud en el 
ámbito de su competencia; 

e) Celebrar contratos, de acuerdo a las normas vigentes y 
hasta los montos que determine el Poder Ejecutivo Na- 
cional; 

f) Designar, promover y sancionar al personal en el área 
de su competencia, de conformidad a las normas de la 
Carrera Sanitaria Nacional. 

PROPUESTA COMBA í?ROPUEST A SENADO 



...... 
u, 

De acuerdo con la redaccióón del art. 3~, el Sistema asume la .planifi- 
cación y normalización de todas· las acciones de salud, con repercusión en 

Fundamentos: 

a) El Director de Area que ejerce su Presidencia; 
b) Un representante por cada mun.cipolídcd con asiento en el área; 
e) Los directores de los establecimientos de mayor complejidad, que 

integran el sistema; 
d) Dos representantes del personal profesional de los cuales .por lo 

menos uno será médico, y uno del .personal no profesional de la 

por: 
ARTICULO 199 - Agregar inciso: 
"Dos representantes de las entidades profesionales de la salud, desig- 
nados ·a propuesta de las entidades profesionales mayoritarias". 

ARTICULO 199 - "El Consejo de Area Programática estará compuesto 

El Consejo de Area Programática constituye el núcleo esencial del régi- 
men de cogestión intersectorial. En consecuencic. este Consejo de Area no 
puede limitarse a funciones "asesores", 

ARTICULO 189 - "El Area Proqrcmétícc será dirigida y administrada 
por un Director y un Consejo de Area". 

Fundamento: 

ARTICULO 189 - "El Area Proorcmétícc será dirigida y administrada 
por un Director, el que será asesorado por un Consejo." 

PROPUESTA - COMRA PROPUESTA SENADO 

ARTICULO 179 - La complejidad de la Capital Federal de- 
termina la imposibilidad de crear una área proqrcrmdticc, lo 
que llevaría, por consiguiente, a un número elevado de áreas. 
Ello traerá aparejada una hipertrófica burocracia, que no re- 
dundará. en beneficio de la acción de la salud. 

ARTICULO 179 - "Las Areas Proqrcmdtíccs a que se refiere ARTICULO 179 - Sin ob- 
la presente ley serán unidades mínimas de organización sani- servaciones. 
taria. Deberán satisfacer las necesidades de salud de una 
población geográficamente delimitada por circunstancias de- 
mográficas-técnico-sanitarias, a través de un proceso unificado 
de proqrcrmcrción y conducción de todos los recursos de salud 
disponibles para la atención de la población que la compone. 

Los Consejos Provinciales y los Secretarios Ejecutivos• de la 
Municipalidad de la ciudad de Buenos Aires y del Territorio 
Nacional de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur, podrán 
disponer la creación de Zonas o unión de Areas Programáticas 
en el área de su respectiva competencia." 

El plazo perentorio de tres años convierte la "adhesión" en 
"obligación". 

ARTICULO 169 - "Las prestaciones se organizarán por áreas. ARTICULO 169 - Sin ob- 
Dentro de los ciento ochenta (180) días de la entrada en vi- servaciones. 

gencia de la presente ley, deberán organizarse con respecto 
a una o más áreas, debiendo extenderse a todas las áreas de 
las provincias adheridas, y para todas las prestaciones de 
salud, dentro de los tres (3) años." 

APORTE FEMECA PROPUBSTA SENADO PROPUESTA COMRA 



ARTICUL8 21: - Sin observaciones. 1\RTICUL 21 · - Sm oóservaciones. 

E'nndamentos: 
Fündamentos: 
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ABTfEHL8 23¡ - Sin observaciones. KRT . :i:; _ Z3.· -=- Sm oos.eryaciones. 
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ARTICULO 28' - Las mismas observaciones formuladas con respecto 
al artículo ·zs,. 

ARTICULO 27' - Sin observaciones. 

ARTICULO 26' - Segundo párrafo. Texto propuesto: 
"El personal profesional que opte por no incorporarse desde el principio 

solamente lo podrá hacer con posterioridad a través del mecanismo de con- 
curso que establezca la ley de Carrera Sanitaria Nacional". 
Fundamentos: 

La incompatibilidad por el término de cinco años para ingresar a la 
Carrera del personal que opte por no incorporarse desde el principio cons- 
tituye una cláusula inadmisible, que anula totalmente el criterio sustentado 
de "adhesión voluntaria". Con el texto propuesto se mantiene una correcta 
estímulcción para ingresar a la Carrera a aquellos profesionales que optaren 
por su incorporación inmediata, ya que sin cumplir con el mecanismo del 
concurso conservan la jerarquía ya alcanzada y la remuneración corres- 
pondiente que lije la Carrera Nacional. 

PROPUESTA COMRA 

ARTICULO 27' - "A partir de la fecha en que se produzca la imple- 
mentaci6n del Sistema en las provincias, éstas transferirán al Estado Nacional 
en jurisdicción del Ministerio de Bienestar Social -Administraci6n Federal 
del Sistema Nacional Integrado de Salud- los bienes, personal, créditos, 
derechos y obligaciones de cualquier naturaleza, afectados a los organismos 
de su jurisdicción, incluidos en el régimen de la presente ley." 

ARTICULO 28' - "El p€·rsonal a que se refiere el articulo anterior, será 
incorporado, a su opción, al régimen de la Carrera Sanitaria Nacional, en 
el cargo de similar jerarquía ingresando al régimen jubilatorio aplicable al 
personal del Sistema. ·La- opción a no incorpor.arse a la Carrera Sanitaria 
Nacional crea una incompatibilidad por el término de cinco (5) años para 
desempeñar cargos en el Sistema Nacional Integrado de Salud." 

ARTICULO 26' - "El personal de la Municipalidad de la ciudad de 
Buenos Aires será incorporado, a su opción, al régimen de la Carrera Sani- 
taria Nacional, en cargos de similar jerarquía ingresando al régimen jubi- 
latorio aplicable al personal del sistema. 

La opci6n a no incorporarse a la Carrera Sanitaria Nacional crea in- 
compatibilidad por el término de cinco (5) años para desempeñar cargos 
en el Sistema Nacional Integrado de Salud." 

ARTICULO 25' - Sin ob- ARTICULO 259 - La transferencia obligatoria de bienes, per- 
servaciones. sonal, créditos, etc., de la Municipalidad de la ciudad de Bue- 

nos Aires al SNIS, se contradice con la opci6n que se brinda 
en el siguiente articulo 269 del Despacho de Comisión, en que 
se anuncia que el personal de dicha Comuna podrá ingresar 
al Sistema "a su opción". De no hacerlo, crea a los agentes 
cinco años de incompatibilidad para desempeñar car~os en el 
SNIS. 

Se propone, para la Municipalidad metropolitana, el mismo 
tratamiento que a las Provincias. 

APORTE F'EMECA PROPUESTA COMRA 

PROPUESTA SENADO 

ARTICULO 25' - "Transfiérense a la jurisdicci6n del Minis- 
terio de Bienestar Social -Administraci6n Federal del Sistema 
Nacional Integrado de Salud- los bienes, personal, créditos, 
derechos y obligaciones de cualquier naturaleza, afectados a los 
servicios de salud del Estado Nacional: y de la Municipalidad 
de la ciudad de Buenos Aires, comprendidos en el régimen de 
la presente ley. 

Dichas transferencias se harán efectivas en oportunidad de 
la implementaci6n de las áreas programáticas respectivas." 

TITULLO VII - DISPOSICIONES GENERALES 

PROPUES'l' A SENADO µ 
00 
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ARTICULO 35• - Sin observaciones. 

ARTICULO 34• - Sin observaciones. 

ARTICULO 33• - Sin observaciones. 

ARTICULO 32• - Sin observcciones. 

ARTICULO 31• - Las mismas observaciones formuladas con respecto 
a los artículos 26• y 289. 

ARTICULO 30• - Sin observaciones. 

ARTICULO 29• - Sin observccionea. 

PROPUESTA COMRA 

ARTICULO 35• - "Queden exceptuados de la presente ley, hasta su 
incorporación, los establecimientos y servicios asistenciales pertenecientes 
a las obras sociales, encuadrados o no en la llamada Ley 18.6W, existentes 
a la fecha, o que se creen en el futuro. con participación sindical. 

Las Obras Sociales mencionadas en el artículo, podrán incorporarse, a 
solicitud de las mismas, total o parcialmente al SISTEMA: NACIONAL INTE- >--' e.o 

ARTICULO 34• - "Los establecimientos y servicios asistenciales en 
jurisdicción de las Fuerzas Armadas, de Seguridad y Defensa, podrán adhe- 
rir al Sistema Nacional Integrado de Salud, mediante la firma de convenios." 

ARTICULO 33• - "La Administración Federal elaborará .los modelos de 
boletos de compra-venta, contratos de locación, formularios de opción para 
el personal, y demás documentación necesaria a los fines del cumplimiento 
de los artículos precedentes." 

ARTICULO 32• - "La excepcion de la incompatibilidad a la que se 
refieren los artículos 26, 28 y 31 de la presente ley, podrá ser acordada por 
el Consejo Federal, exclusivamente cuando el personal preste servicios en 
unidades que se incorporen integralmente al Sistema." 

ARTICULO 31• - "La incorporación a que se refiere el articulo ante- 
rior se efectuará mediante opción, que deberá formular el personal del 
establecimiento previamente a la posesión. 

La opción a no incorporarse a la Carrera Sanitaria Nacional crea una 
incompatibilidad por el término de cinco ,(5) años para desempeñar cargos 
en el Sistema Nacional ntegrado de Salud." 

ARTICULO 30• - "En el supuesto de compra, locación, donación o expro- 
piación, el personal podrá ser incorporado al régimen de la Carrera Sani- 
taria Nacional, y en ese caso se lo ubicará en cargos de similar jerarquía, 
ingresando al régimen jubilatorio aplicable al personal del sistema." 

ARTICULO 29• - "La Administración Federal del Sistema N'acional Inte- 
grado de Salud podrá celebrar contratos de compra-venta o locación coa 
entes privados que presten servicios de salud, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica. 

Los contratos de compra-venta o de locación podrán comprender la 
totalidad o parte de la capacidad instalada." 

PROPUESTA SENADO 
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ARTICULO 4• - "El régimen de dedicación exclusiva ES INCOMPATIBLE 
CON EL DESEMPEilíl"O DE CUALQUIER OTRA TAREA, REMUNERADA O NO, 
RELACIONADA CON LA FUNCION DEL AGENTE DENTRO DEL SISTEMA, 
EN LA fORMA QUE ESTABL~ZCA LA REGL,A:MENTACIQN'". 

ARTICULO 3• - "El personal profesional de la Salud y sus colaboradores 
del Sistema Nacional Integrado .de Salud, prestarán sus servicios bajo un 
régimen de cargo único ESTATAL, con o sin dedicación exclusiva. 

Facúltase al Consejo Federal a incluir en este régimen a los colabora- 
dores de la medicina y ...otros profesionales y técnicos que resulten conve- 
nientes para el mejor cumplimiento de los fines del S.N.I.S.". 

ARTICULO 2• - Sin ol:iservaciones. 

ARTICULO I • - Sin observaciones 

PROPUESTA COMRA 

ARTICULO 4• - "El régimen de dedicacióón exclusiva es incompatible 
con el desempeño de cualquier otra tarea, remunerada o no --con excepción 
del ejercicio de la docencia o de la investigación relacionadas con la fun- 
ción del agente, en la forma que establezca la re~lamentación." 

ARTICULO 3• - "El personal profesíoncrl de la Salud y sus colaboradores 
del SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD prestarán sus servicios 
bajo un régimen de cargo único, con o sin dedicación exclusiva. En este 
último caso, por un periodo no mayor de tres (3) años, a partir de la imple- 
mentación del Sistema en el área programática correspondiente, y nunca 
más allá del 1/1/1980. 

Facúltase al Consejo Federal a incluir en este régimen a los colabora- 
dores de la medicina y otros profesionales y técnicos que resulten conve- 
nientes para el mejor cumplimiento de los fines del S.N.I.S.". 

TITULO III - DEL REGIMEN DE TRABAJO 

TITULO ll - DEL AMBITO 

ARTICULO 2• - "El personal del SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE 
SALUD, se regirá por la presente Ley de Carrera Sanitaria Nacional y por 
el Estatuto para el Personal Civil de la Administración Pública Nacional, 
en cuanto éste no se encuentre modificado por aquélla." 

ARTICULO l • - "La salud es un bien social de interés nacional, por 
encima de intereses sectoriales o de grupo. El trabajador de salud, cual- 
quiera sea el nivel o sector en que desempeñe su función es el efector natu- 
ral de la politice sanitaria. Su compromiso laboral está emplicito en los 
objetivos que fija el artículo l • de la ley de creación del SISTEMA NACIO- 
NAL INTEGRADO DE SALUD. 

En todos los casos, los trabajadores gozarán de: estabilidad inviolable, 
remuneraciones adecuadas a las prestaciones que reailcen, con incentivos 
económicos; científicos y de capacitación, régimen de previsión social y 
jubilatorio acorde con la trcrscendencic de sus labores, y estarán sujetos 
a disposiciones intrasectoriales que les aseguren su ingreso, rendimiento e 
integración, tal como lo establece la presente ley. 

TITULO I - DE LOS FINES 

PROPUESTA SENADO 

N 
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ARTICULO 9' -. El Sistema Nacional Integrado de Salud· asegurará la 
capacitación mediante: 

a) Programas de perfeccionamiento; 
b) Otorgamiento de licencies extraordinarias CON GOCE DE SUELDO 

y franquicias horarias- para iniciar o completar estudios; 
c) Adjudicación de becas; 
d) Traslados temporarios -DE ACUERDO COMO LO ESTABLEZCA LA 

REGLAMENTACION- cuando el SNIS lo 'considere conveniente, a 
centros de mayor complejidad pertenecientes al Sistema, para ac- 
tualizar y perfeccionar la formación profesional en áreas específicas 
y relacionadas con el cargo. 

ESTA .NORMA SERÁ m;· CARAC'ÍiR OPTATIVO PARA Ei. PER- 

ARTICULO 8' - Sin observaciones. 

ARTICULO 7~ - Sin observaciones. 

Anula los objetivos de la legislación y desjerarquiza y vulnera el espí- 
ritu de la ley. 

Fundamentos: ... 

ARTICULO s~ - SUPRIMIRLO, SU REDACCION ES INADMISIBLE. 

Fundamentos: 

Cuarenta (40) horas no es part-time. Deja una sola hora por día para 
actividades paralelas. Razones de orden técnico de funcionamiento hos- 
pttcdcrio. 

ARTICULO 5• - "Los agentes con dedicación exclusiva cumplirán en 
sus funciones cuarenta y cuatro (44) horas semanales en las que se incluirán 
capacitación, trabajos de investigación, entrenamiento y docencia. Aquellos 
sin dedicación exclusiva cumplirón COMO MINIMO VEINTICUATRO · (24) 
HORAS SEMANALES. 

PROPUESTA COMRA 

ARTICULO 9~ - "El Sistema Nacional Integrado de Salud asegurará la 
ccpccítcción mediante: 

a) Prcqrctmos de perfeccionamiento, 
b) Otorgamiento de licencias extraordinarias y franquicias horarias, para 

iniciar o completar estudios; 
c) Adjudicación de becas; 
d) Traslados temporarios cuando el S.N.I.S. lo considere conveniente, a 

centros de mayor complejidad pertenecientes al Sistema para actua- 
lizar y perfeccionar la formación profesional en áreas especificas 
y relacionadas con el cargo; 

e) Cualquier otro procedimiento que, el . Consejo Federol considere de_ 
utilidad para el logro de estos tines. N co 

ARTICULO a~ - "Todos los agentes tienen la .obligación de capacitarse 
para mejorar la prestación de servicios de salud. A tales efectos, la Admi- 
nistración Federal deberá implementar un régimen permanente." 

ARTICULO 7~ - "El desempeño de tareas en zonas desfavorables, será 
limitado a un período no mayor de tres (3) años, salvo expresa voluntad en 
contrario del agente. Vencido dicho plazo, la autoridad competente proce- 
derá a su traslado, en la forma que lo establezca la reglamentación. 

El Consejo Federal dictará las normas para dictaminar las zonas des- 
favorables, siendo el organismo de aplicación el Consejo Provincial." 

ARTICULO s~ - "A partir de los tres (3) años de lo: implementacióón 
del Sistema en cada área programática, el Consejo Federal podrá modificar 
el régimen de trabajo, conforme a lea necesidades del Sistema. y como 
resultado de las evaluaciones efectuadas." 

ARTICULO s~ - "Los agentes con dedicación exclusiva cumplirán en 
sus funciones cuarenta y cuatro (44) horas semanales, en las que se inclui- 
rán capacitación, trabajos de investigación, entrenamiento y docencia. 

Aquellos sin dedicación exclusiva cumplirán cuarenta (40) horas se- 
manales." 

PROPUESTA SENADO 
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El GRUPO II estará integrado por el resto del personal cuya actividad 
sustantiva esté directamente vinculada con las acciones especificas de salud. 

El GRUPO III estará integrado por el personal que desorrollc activida- 
des económico fincncíercs, administrativas, contables y de oficina. · 

El GRUPO IV estará integrado por el personal que desorrolkr acciones 
de producción, reparación, atención y/o conservación de muebles y/o in- 
muebles, instalaciones, trcmsportes, maquinarias, herramientas y útiles; o 
que eje€Ute tareas artesrmales y rurales en general, tales como en cocinas, 
cornicericrs, despensas, depósitos, lavaderos, costureros, grrmjas, huertas, 
chacras, jardines y similares. 

El GRUPO V estará integrado por el personal que cumpla acciones de 
vigilrmcia, limpieza y atención personal a otros integrrmtes del personal 
de salud o al público en general. 

El GRUPO VI estará integrado por aquel personal de Salud que lleve 
a cabo tareas complementarias para la integración y realización de las 
tareas de otro grupo. 

GRUPO I: Profesional. 
GRUPO II: Técnico y auxiliar de la salud. 
GRUPO III: Administrativo. 
GRUPO IV: Mrmtenimiento y producción. 
GRUPO V: Servicios generales. 
GRUPO VI: Complementario. 
EL GRUPO I estará integrado por el personal profesional que comprende 

a: médíeos, odontólogos, químicos, bioquímicos, bacteriólogos y ícrmncéu- 
ticos. 

Agregado 

ARTICULO 189 - El personal del S.N.I.S. en función de la naturaleza 
distintiva y diferenciada de sus actividades, se ordenará en los siguientes 
grupos ocupacionales: 

f) Capacitación y calificación; 
g) Docencia e Investigación; 
h) Riesgo profesional; 
i) Beneficios sociales. 

f) Capacitación y calificación; 
g) Docencia e Investigación; 
h) Riesgo profesional; 
iJ Beneficios soeicdes." 

PROPUESTA COMBA PROPUESTA SENADO 



ARTICULO C. - Sin observaciones 

ARTICULO B. - Sin observaciones. 

ARTICULO A. - Sin observaciones. 

Agregado 

ARTICULO 199 - La remuneración a que alude el articulo 17~ tendrá 
las siguientes bases: 

El Grupo Ocupacional VI percibirá como mimmo el salario mínimo vital 
y móvil de la Administración Pública Nacional. 

El Grupo Ocupacional V percibirá . 
El Grupo Ocupacional IV percibirá . 
El Grupo Ocupacional III percibirá . 
El Grupo Ocupacional II percibirá . 
El Grupo Ocupacional I percibirá el quince por ciento (15 %) del sala- 

rio mínimo del Grupo VI multiplicado por las horas semanales trabajadas, 
siendo esta remuneración la correspondiente al puesto inferior, incrementán- 
dose su valor de acuerdo con la escala de puestos que establezca la Re- 
gl=entación, teniendo en cuenta los incisos b), c), d), e), í), g), h) e i) del 
articulo 17. 

PROPUESTA COMRA 

ARTICULO C. - "El Comité Permanente de Carrero Sanitaria Nacional, 
se integrará con: 

a) :El uncionario titular de Recursos Humanos de la Secretaria Eje- 
cutiva Nacional, que actuará como Presidente del mismo; 

b) El funcionario con competencia en áreas programáticas de la Secre- 
tarla Ejecutiva Nacional; 

c) Un funcionario con competencia en áreas proqrcanéticcs de la Secre- 
tarla Ejecutiva Nacional; · 

d) Hn funcionario del área contable de !aSecretarla Ejecutiva Nacional; 
e) Un asesor jurldico; 
f). Un representante de los profesionales del S.N.I.S.; 
g) Un representante del personal no profesional del S.N .. S.; 
h) Un representante de cada entidad gremial myoritaria en el orden 

nacional." 

TITULO - DE LOS COMITES PERMANENTES DE CARRERA 
ARTICULO B. - "En la Secretaría Ejecutiva Nacional funcionará el 

"Comité Permanente de Carrera Sanitaria Nacional." 

TITULO - DEL REGIMEN PREVISIONAL 
ARTICULO A. - "Dentro de los ciento ochenta (180) días, el Poder Eje- 

cutivo Nacional proyectará la institución de un régimen previsional para el 
personal del SISTEMA NACIONAL INTEGRADO DE SALUD, que contemple 
equitativamente la naturaleza y las particularidades de los servicios que 
preste dicho personal." 

PROPUESTA SENADO 



ARTICULO F. - Sin observaciones. 

ARTICULO E. - Sin observaciones. 

ARTICULO D. - Son funciones del Comité Permanente de Carrera Sa- 
nitaria Nacional: 

a) Evaluar los resultados de la aplicación de la Carrera; 
b) COLABORAR EN LA REGLAMENTACION DE LA PRESENTE LEY Y 

PROPONER LAS REFORMAS LEGALES REGLAMENTARIAS QUE LA 
EXPERIENCIA ACONSEJF. PARA ASEGURAR LA EFICIENCIA DEL 
SISTEMA EN CUANTO SE REFIERA A LOS TRABAJADORES DE LA 
SALUD QUE LO INTEGRAN. 

e) Asesorar sobre los programas de capacitación permanente y evaluar 
el resultado de los mismos. 

d) Proponer las normas para la evaluación de los cursos, becas y pro- 
gramas de capacitación permanente; 

e) ELABORAR LA REGLAMENTACION DEL REGIMEN DE CONCURSO 
Y PROPONER LAS MODIFICACIONES QUE LA EXPERIENCIA ULTE- 
RIOR ACONSEJE. 

f) ELABORAR EL MANUAL DESCRIPTIVO DE LOS REQUISITOS MINI- 
MOS PARA SU COBERTURA Y PROPONER LAS MODIFICACIONES 
QUE LA EXPERIENCIA ULTERIOR ACONSEJE. 

g) Asesorar en todos los aspectos referentes a la polltica y administra- 
ción del personal del Sistema. 

h) Proponer las modificaciones a las reglamentaciones y normas gene- 
rales de la Carrera Sanitaria Nacional; 

i) Actuar como Primera instancia de apelación de todos los concursos. 

PROPUESTA COMRA 

--------- 

ARTICULO F. - Son funciones de los Subcomités Permanentes las si- 
guientes: 

a) Evaluar los resultados de la aplicación de la Carrera y elevarlos 
al Comité Permanente de la Carrera Sanitaria Nacional; 

b) Asesorar sobre los programas de capacitación permanente y eva- 
luar el resultado de los mismos." 

ARTICULO E. - "En cada Secretaría Ejecutiva Provincial, funcionará un 
subcomité Permanente de la Carrera Sanitaria Nacional, que se integrará con: 

a) El funcionario de máxima jerarqula del Area de Recursos Humanos 
de la Secretarla Ejecutiva Provincial; 

b) Un funcionario del Area de Administración del Personal de la Se- 
cretaría Ejecutiva Provincial; 

c) Un funcionario del área contable administrativa; 
d) Un Asesor Jurídico; 
e) Un representante de los profesionales del SISTEMA NACIONAL IN- 

TEGRADO DE SALUD; 
f) Un representante del personal no profesional del SISTEMA NACIONAL 

INTEGRADO DE SALUD; 
g) Un representante de cada entidad gremial mayoritaria." 

ARTICULO D. - "Son funciones del Comité Permanente de Carrera Sa- 
nitaria Nacional: 

a) Evaluar los resultados de la aplicación de la Carr€ra; 
b) Proponer las reformas legales reglamentarias que la experiencia 

aconseje para asegurar la eficiencia del Sistema, en cuanto se re- 
fiere a los trabajadores de la salud que lo integran; 

c) Asesorar sobre los programas de capacitación permanente y evaluar 
el resultado de los mismos; 

d) Proponer las normas para la evaluación de los cursos, becas y pro- 
gramas de capacitación permanente; 

e) Proponer las modificaciones a las reglamentaciones para los con- 
cursos y las bases para los mismos; 

f) Proponer las modificaciones al manual descriptivo de puestos del 
personal de salud, con especificación de los requisitos mínimos para 
su cobertura y actualización; 

g) Asesorar en todos los aspectos referentes a la político y adminis- 
tracióón del personal del Sistema; 

h) Proponer las modificaciones a las reglamentaciones y normas gene- 
rales de la Carrera Sanitaria Nacional." 

PROPUESTA SENADO 



ARTICULO l. - Sin observaciones. 

ARTICULO H. - Los cargos jerarquizados o superiores que determine la 
reqlcmentoción y se encuentren contemplados en el artículo anterior, serán 
cursados EN UN PLAZO DE CINCO AÑOS A CONTAR DE LA FECHA DEL 
CONCURSO POR EL CUAL ADQUIRIO LA FUNCION. 

No se aclara el alcance de la expresióón "por esta única vez". Asimismo 
las expresiones "reubicación del personal" y "conservando el nivel alcan- 
zado por el mismo" no ofrecen garantías de que el sistema respetará el 
nivel jerárquico adquirido por el profesional y su arraigo con el medio 
familiar y social". 

Fundamentos: 

ARTICULO G. - LA NORMA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO W -SO- 
BRE INGRESO DE LOS PROFESIONALES A LA CARRERA- NO RIGE UNI- 
CAMENTE EN EL MOMENTO EN QUE EL EFECTOR SE INCORPORE AL 
SISTEMA, Y POR ESA UNICA VEZ LA COBERTURA DE LOS CARGOS SE 
PODRA EFECTUAR EN FORMA DRECTA, SIN CONCURSO, EXCLUSIVA- 
MENTE PARA EL PERSONAL PERTENECIENTE A LOS EFECTORES INCOR- 
PORADOS, EL QUE DEBERA SER REUBICADO CONSERVANDO EL NIVEL 
ALCANZADO, DE MANERA TAL QUE RESPETE JERARQUIA, REMUNERA- 
CION, ARRAIGO FAMILIAR Y DERECHOS ADQUIRIDOS EN EL CARGO Y 
FUNOION DESEMPOl"ADOS ANTES DE SU INCORPORACION AL SISTEMA. 

PROPUESTA COMRA 

ARTICULO I. - "Dentro de los noventa (90) días a partir de su promul- 
gación el Poder Ejecutivo Nacional reglamentará la presente ley." 

ARTICULO H. - "Los cargos jerarquizados o superiores, que determine 
la reqlcrnentcrcíón y se encuentren contemplados en el artículo anterior, 
serán concursados en un plazo no mayor de tres (3, años, a partir de la 
implementación del Sistema en el área proqrcmdticc." 

ARTICULO G. - "Por esta única vez, la cobertura de los cargos se 
podrá efectuar en forma directa mediante la reubicación del personal, eI 
que conservará el nivel en e\ organismo incorporado al Sistema." 

TITULO - DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PROPUESTA SENADO 
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4) CARRERA SANITARIA NACIONAL para todos 
los integrantes del Équipo de la Salud, incluyen- 
do a médicos residentes y no rentados, para su 
total incorporación a los planteles orgánicos, 
que prevea: estabilidad; retribución digna; jor- 
nadas de labor adecuadas; régimen previsional 
que asegure un futuro honorable y el derecho 
a. la representación por parte de las entidades 
respectivas. 

3) SISTEMA NACIONAL INTEGRADO que respon- 
da al concepto del federalismo, del que no debe 
exceptuarse a la Capital Federal, distrito que, 
por razones históricas y demográficas -por 
ello elige Senadores y Diputados al Congreso 
de la Nación- debe tener también la OPCION 
de participar en el Sistema, en igualdad de con- 
diciones que las demás áreas geográficas de in- 
fluencia del país. 

2) LEY DE MEDICAMENTOS, a fin de que el Es. 
todo asuma el control de los procesos de indus- 
trialización y comercialización, y dicte un Va- 
demecum Nacional de las especialidades exis- 
tentes, escogiendo las de menor costo dentro 
de idéntica aplicación. 

FEMECA entiende que los siguientes deberían 
ser los pasos previos para la instrumentación de un 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD: 

1) LEY DE EMERGENCIA PARA REEQUIPAMIEN- 
TO HOSPITALARIO. La falta de presupuesto es 

. la razón fundamental que ha determinado la 
disminución de camas y servicios; la falta de 
instrumental; carencia de víveres y medicamen- 
tos y reducción de planteles humanos. 
El vaciamiento del hospital público y su con- 
siguiente descrédito explica el crecimiento ver- 
tiginoso de la medicina comercial. 

SINTESIS 
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